
                                                                                                                                         

La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades Autónomas 

y de las Corporaciones Locales se fijó para el año 2017 en el 2,1% 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2016 2017
Tasa de 

variación

1. Administración Central          99.372          95.575   -3,8

2. Comunidades Autónomas        139.501        143.504   2,9

3. Corporaciones Locales          47.795          48.085   0,6

Cumplimiento de la Regla de Gasto: Administraciones Públicas. Ejercicio 2017

(Apartado 3 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

2016 2017
Tasa de 

variación

1. Empleos no financieros 219.890 218.332 -0,7

     De los cuales: ayuda financiera 2.866 789 -72,5

2. Empleos no financieros excluida ayuda financiera 217.024 217.543 0,2

3. Intereses 28.114 26.502 -5,7

4. Gastos financiados por la Unión Europea 519 1.076 107,3

5. Gastos financiados por otras administraciones públicas 578 675 16,8

6. Transferencias por Sistema de Financiación a CCAA 67.103 69.833 4,1

7. Transferencias por Sistema de Financiación a CCLL 17.455 18.543 6,2

8. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanente 0 3.718 -

9.  Gasto no discrecional en prestaciones por desempleo 3.883 1.621 -58,3

Total a efectos de la Regla de Gasto (2-3-4-5-6-7-8-9) 99.372 95.575 -3,8

Cumplimiento de la Regla de Gasto: Administración Central. Ejercicio 2017
(Apartado 3 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)



            

 

 

 

2016 2017
Tasa de 

variación

1. Empleos no financieros 167.834 172.677 2,9

2. Intereses 4.454 4.321 -3,0

3. Gastos financiados por la UE 1.773 2.021 14,0

4. Gastos financiados por otras administraciones 11.501 12.204 6,1

5. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 8.932 8.780 -1,7

6. Transferencias a CCLL por Sistema de Financiación 1.652 1.699 2,8

7. Gastos terremoto Lorca 21 10 -52,4

8. Cambios normativos con incrementos de recaudación permanentes 138 -

Total a efectos de la Regla de Gasto (1-2-3-4-5-6-7-8-9) 139.501 143.504 2,9

Cumplimiento de la Regla de Gasto: Comunidades Autónomas. Ejercicio 2017
(Apartado 3 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

Comunidades Autónomas 2016 2017
Tasa de 

variación

Comunidad Autónoma del País Vasco 9.545 9.824 2,9

Comunidad Autónoma de Cataluña 25.084 25.944 3,4

Comunidad Autónoma de Galicia 8.235 8.403 2,0

Comunidad Autónoma de Andalucia 22.094 22.447 1,6

Comunidad Autónoma del Principado de Asturias 3.459 3.560 2,9

Comunidad Autónoma de Cantabria 2.122 2.123 0,0

Comunidad Autónoma de La Rioja 1.137 1.173 3,2

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 4.246 4.390 3,4

Comunitat Valenciana 13.887 14.185 2,1

Comunidad Autónoma de Aragón 4.241 4.384 3,4

Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha 5.464 5.639 3,2

Comunidad Autónoma de Canarias 5.967 6.002 0,6

Comunidad Foral de Navarra 2.637 2.789 5,8

Comunidad Autónoma de Extremadura 3.719 3.697 -0,6

Comunidad Autónoma de Illes Balears 3.051 3.071 0,7

Comunidad Autónoma de Madrid 17.191 18.023 4,8

Comunidad Autónoma de Castilla y León 7.500 7.918 5,6

Transferencias internas entre CCAA 78 68

Total Comunidades Autónomas 139.501 143.504 2,9

Cumplimiento de la Regla de Gasto: Comunidades Autónomas. Ejercicio 2017

(Apartado 3 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera)



 

 

 

2016 2017
Tasa de 

variación

1. Empleos no financieros 64.533 67.193 4,1

2. Intereses 681 639 -6,2

3. Gastos financiados por la Unión Europea 165 95 -42,4

4. Gastos financiados por otras Administraciones Públicas 5.366 5.912 10,2

5. Transferencias al País Vasco por Sistema de Financiación 8.500 10.268 20,8

6. Transferencias al Estado por Sistema de Financiación 1.329 1.134 -14,7

7. Cambios normativos con incrementos de recaudación

     permanente 
168 -

8. Inversiones financieramente sostenibles 697 892 28,0

TOTAL (1-2-3-4-5-6-7-8) 47.795 48.085 0,6

(Apartado 3 del artículo 17 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

Cumplimiento de la Regla de Gasto: Corporaciones Locales. Ejercicio 2017


